COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°26-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTISÉIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 07 DE JUNIO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°026-2004 del día 7 de junio del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- ATENCIÓN AL PUBLICO:

SR. FELIX PORRAS

d- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°25-2004 DEL 31 DE MAYO DEL 2004

e- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

f- CORRESPONDENCIA ENVIADA

g- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

h- INFORME DE DIRECTIVOS

i- VARIOS

j- MOCIONES

k- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°26-2004 del 07 de junio del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 2

Se atiende al señor Félix Porras Soto, quien realiza su presentación oficial como Promotor Deportivo para el cantón de Belén, nombrado por el ICODER.

Además presenta su Plan Operativo, Requerimientos Logísticos Indispensables y Necesidad de materiales que se usarán en dicho proyecto. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad trasladar la nota presentada por el señor Félix Porras Soto al señor Allan Araya, Director del Área Técnica del comité para su coordinación con el Programa de Recreación.

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

a- Acta de Sesión Ordinaria N°25-2004 del 31 de mayo del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°25-2004 del 31 de mayo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio N°3201/2004, con fecha 26 de mayo del 2004, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la presentación del Informe AI-04-2004, por parte de la Auditoria Interna, pagos realizados por el Comité por Servicios Prestados a Asociaciones Deportivas y Pago de Incorporación a un Colegio Profesional. El acuerdo dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Extraordinaria No.32-2004 celebrada el veinte de mayo  del dos mil cuatro, que literalmente dice

CAPITULO I

PRESENTACIÓN DEL INFORME AI-04-2004, POR PARTE DE LA AUDITORIA INTERNA.

Pagos realizados por el Comité por Servicios Prestados a Asociaciones Deportivas y Pago de Incorporación a un Colegio Profesional.

ARTICULO 1.  El Lic. Eliécer Leitón Cambronero, Auditor Interno, procede a la presentación del siguiente informe:
M U N I C I  P A L I D A D    D E    B E L É N

A U D I T O R Í A    I N T E R N A

I N F O R M E 

INF-AI-04-2004
PAGOS REALIZADOS POR EL COMITÉ  POR SERVICIOS PRESTADOS A ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y PAGO DE INCORPORACIÓN A UN COLEGIO PROFESIONAL

ABRIL 2004

1.  INTRODUCCIÓN

1.1  Origen del estudio.  Este estudio especial se originó como parte del estudio que efectuó esta Auditoría, el año pasado, en algunas áreas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

1.2  Alcance y objetivo.  El propósito del estudio fue verificar la procedencia de algunos gastos efectuados por el Comité, específicamente la contratación de un contador para la Asociación de Atletismo, la contratación de servicios secretariales para la Asociación de Fútbol y la cancelación del costo de la incorporación a un colegio profesional, de una funcionaria del Comité.  Es importante destacar que en el informe AI-08-2003, Estudio sobre el Control Interno en algunas Áreas del Comité Cantonal  de Deportes y Recreación,  emitido por esta Auditoría, en noviembre del 2003, se analizó el proceso de contratación y el manejo de la caja chica.  Por otra parte, los pagos relacionados con las contrataciones que se comentan en este documento, se produjeron en el mismo periodo contemplado en el estudio correspondiente al informe AI-08-2003. En virtud de lo anterior, no se consideró necesario incluir en el presente documento, recomendaciones de control interno sobre contrataciones y caja chica, ya que ese tipo de recomendaciones habían sido formuladas en el informe AI-08-2003.  Sí se hace énfasis, en la necesidad de que el Comité vele porque esas recomendaciones se incorporen, en forma efectiva, en el sistema de control interno de esa organización.

2. RESULTADOS

2.1  Contratación de un contador
a. En la sesión extraordinaria 11-2002 del 30 de setiembre del 2002, en el artículo 4, la Junta Directiva del Comité, a solicitud del encargado del Área Financiera Contable, acordó lo siguiente:  “Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la solicitud de servicios No145 Contratación de servicios contables para actualizar la contabilidad de la disciplina atletismo”.

b. Según consta en la solicitud No. 145,  el solicitante de esos servicios contables fue la Asociación Deportiva Belén Atletismo y en la justificación que se adjunta en el expediente, se indica lo que se transcribe a continuación:  “Con el fin de actualizar la información y llevar al día todo lo relacionado con la contabilidad de la Asociación Deportiva Belén Atletismo se necesitará la contratación de un contador para que lleven la contabilidad de Agosto 2000 a Agosto 2002, actualización de los libros legales y además asesoría mensuales con respecto a la contabilidad”.  La contratación en referencia se concretó mediante la Compra Directa No. 040-2002 y fue cancelada con el cheque No.2122 de fecha 04 de diciembre de 2002, por un monto de ¢150,000.00. 

c. Esta Auditoría, por medio del memorando 45-2003, solicitó a la Junta Directiva del Comité, que informara el sustento legal de la citada contratación para la Asociación de Atletismo y de una secretaria para la Asociación Belén Fútbol (este caso se detalla en el punto 2.2 de este informe).  Al respecto, la Junta Directiva, según acuerdo tomado en la sesión 47-2003, del 20 de octubre, manifestó a esta Auditoría, lo siguiente:  “En la evolución histórica del Comité Cantonal de Deportes, paulatinamente las asociaciones se ha incorporado al desarrollo del deporte y la recreación del comité, muestra de ello es que en el actual Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se incorporaron las mismas dentro de la estructura organización de dicho órgano según los artículos 5 y 47.  /En este contexto las asociaciones se han convertido en verdaderas instancias estratégicas en el desarrollo de los diferentes programas del comité, por lo que ante la necesidad de las mismas de contar con recursos e implementos, se han implementado y ejecutado procesos de contratación administrativa en ese sentido, tales son los casos de las compras directas No. 40 y No. 45-2002”.

d. Es importante señalar que la Procuraduría y la Dirección Jurídica de la Municipalidad, han establecido con claridad, que la personería jurídica instrumental, otorgada por Ley al Comité, está limitada a “construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración”
 y a llevar a cabo “programas deportivos y recreativos que tengan íntima relación con la administración de esas instalaciones deportivas”.
 De lo anterior se desprende que la personería otorgada por el Código Municipal al Comité, no lo faculta para efectuar gastos como los comentados en los puntos 2.1 y 2.2 de este informe.  En respuesta a una solicitud de esta Auditoría, la Dirección Jurídica, emitió criterio, en relación con estos gastos. Seguidamente se transcribe, en lo de interés, lo indicado por esa Dirección, en el memorando DJ-110-2004 del 11 de marzo:  “... el objeto de la contratación no resulta coincidente con lo que es la propia esencia de la personalidad jurídica instrumental que ostenta el Comité, tal y como lo ha establecido la Procuraduría General de la República en el dictamen C-174-2001, ya que del mismo se desprende que el Comité no puede realizar contratos que no tengan por objeto la construcción, mantenimiento o en su caso la administración de instalaciones deportivas”.

No obstante ese criterio, la Dirección Jurídica considera que existen hechos atenuantes que deben ser tomados en cuanta, en relación con este caso y con  el siguiente que se comenta en el punto 2.2 de este documento. A continuación se transcribe lo señalado por esa Dirección:  “...toda la estructura administrativa y organizativa que conforma el Comité, debe contar con directrices, lineamientos e instrucciones, en las que sin lugar a dudas, se definan cuáles son las actividades o fines en los que se puede invertir los fondos o recursos provenientes del presupuesto municipal y no como ha sucedido hasta hace algunos meses, que con el afán de que las asociaciones deportivas cumplan su cometido, se ha invertido en actividades que precisamente no son las deportivas o recreativas, sino más bien administrativas o accesorias.  /Es por ello, que a la luz de las prácticas administrativas que por años han existido y partiendo de un principio de buena fe que debe estar en la base de toda actuación que realicen los funcionarios públicos, la valoración de los hechos objeto de consulta, no puede dejar de lado esas atenuantes, sobre todo en el caso de las contrataciones administrativas a las que se hace referencia en la consulta. 

No obstante lo anterior, las medidas correctivas deben implementarse, todo con el propósito de aclarar y definir los criterios que orientarán la labor de los  funcionarios del Comité./...si bien en estos momentos surgen algunas reglas claras sobre el tema, por mucho tiempo la estructura administrativa y organizativa que conforma el Comité, no contando con directrices, lineamientos e instrucciones, en las que sin lugar a dudas, se definieran cuáles eran las actividades o fines en los que se podían invertir los fondos o recursos provenientes del presupuesto municipal.  Evitando así que se invirtieran recursos suministrados por la Municipalidad en actividades que precisamente no son las deportivas y recreativas, sino más bien administrativas o accesorias./...Es por ello, que a la luz de las prácticas administrativas que por años han existido y partiendo del principio de buena fe y de lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley General de Administración Pública que a la letra dice ‘1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia...’, principios que deben estar en la base de toda actuación que realicen los funcionarios públicos, las medidas correctivas deben implementarse, todo con el propósito de aclarar y definir los criterios que orientarán la labor de los funcionarios del Comité, para que contrataciones como la consultada no se vuelvan a tramitar...”
 La negrilla y el subrayado corresponden al original.

2.2   Contratación de una secretaria para la Asociación Belén Fútbol

a. En la sesión 36-2002, celebrada por la Junta Directiva del Comité, el 09 de setiembre del 2002, se aprobó la modificación interna No. 04-2002, en la cual, se incluyó la suma de ¢250,000,00, en el código presupuestario 02-01-23 denominado Secretaria, de la subpartida honorarios a profesionales y técnicos.

b. El 27 de setiembre del 2002, en un reintegro del fondo de caja chica, tramitado con el  cheque 1943-6,  la Secretaria del Comité y a la vez encargada del fondo,  incluyó el recibo de dinero No. 0095753,  por ¢50 000,00.  En ese recibo se indica que corresponde al pago de servicios secretariales de la disciplina de fútbol.  Esta Auditoría le consultó a la Secretaria del Comité, las razones por las cuales había tramitado esa compra por caja chica. Sobre ese particular, indicó lo siguiente:  “El manejo de la Caja Chica en ese momento no era regulado, es decir el monto máximo a pagar no estaba estipulado, no existía Reglamento, se procedió a pagar así por la urgencia de cancelar el servicio que ya había realizado... y a lo cual la Junta Directiva de ese momento estaba de acuerdo en cancelar, habían dado palabra de ayudarles de esa forma, siempre y cuando hubiera contenido presupuestario para ese concepto, a lo cual el funcionario encargado del área financiera manifestó que si había contenido y se procedió a pagar”.

c. En la sesión extraordinaria 11-2002 del 30 de setiembre del 2002, en el artículo 8, la Junta Directiva del Comité, a solicitud del encargado del Área Financiera Contable, acordó aprobar la solicitud No. 150, para la contratación de servicios de secretariado para la disciplina de fútbol.  En el expediente consta lo siguiente, como justificación de la contratación de esos servicios:  “Debido a que la Asociación de Fútbol está creciendo la misma necesita una secretaria la cual lleva la información administrativa de la Asociación como lo es la redacción de cartas, envío de documentación, archivo, recepcionista u otras responsabilidades que llevarán la cargo (sic) suministradas por la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Fútbol”.  Mediante la Compra Directa No. 045-2002, se contrataron los servicios citados.

d. De acuerdo con lo comentado, la Junta Directiva del Comité autorizó la contratación y el pago de servicios secretariales para la Asociación Belén Fútbol.  Al respecto, como se indicó en el punto 2.1 de este informe, la personería otorgada al Comité no faculta para efectuar este tipo de gastos.  En relación con la contratación de estos servicios profesionales, la Dirección Jurídica de la Municipalidad, ante consulta de esta Auditoría, señaló, en el citado memorando DJ-110-2004, entre otros aspectos, lo siguiente:  “En este caso, los comentarios expuestos en el punto a) al analizarse la Contratación Directa No 040-2002, son de total aplicación, ya que prevalecen las mismas circunstancias. No obstante lo anterior, en el tema de contrataciones realizadas con fondos de caja chica, resulta oportuno hacer algunos comentarios, con el propósito de dimensionar la realidad que ha imperado en ese sentido./ Así las cosas, consideramos que al no existir reglamentación para el Comité en el procedimiento o mecanismo de utilización de la denominada caja chica y más aún, al no existir reglas claras por lo menos hasta el año anterior, salvo que se trate de actuaciones dolosas o ilícitas, la Administración debería dictar las medidas correctivas ( aplicación de recomendaciones emitidas por esa Auditoría en sus informes y estudios, aprobar un Reglamento entre otros), con la finalidad que a futuro se pueda contar con lineamientos en uso, administración y control de la caja chica. 
Esto permitirá que en el futuro se pueda sentar las responsabilidades en forma objetiva, en caso de incumplimientos de las reglas definidas”.

2.3  Pago de incorporación a un colegio profesional

a. En sesión ordinaria No. 46-2002, celebrada el 19 de noviembre de 2002, la Secretaria del Comité, presentó una solicitud para que se le cancelara el costo  de la incorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica.  Esa solicitud fue aprobada por unanimidad, por la Junta, lo que consta en el acuerdo del artículo 32 del acta correspondiente.  Con base en ese acuerdo, el Comité giró el cheque No.2114, de fecha 27 de noviembre de 2002, por un monto de ¢ 21,200.00, el cual fue autorizado por la Junta, en sesión 47-2002, del 26 de noviembre. 

b. En relación con este gasto, esta Auditoría le solicitó a la Junta Directiva del Comité, que indicara la base legal utilizada para sustentar esa erogación. Al respecto, la Junta señaló lo siguiente:  “Con respecto a esta situación, la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, consideró en esa oportunidad que los funcionarios de planta del comité, como funcionarios municipales, podrían ser acreedores de algún beneficio o incentivo similar a los que otorga a los servidores regulares de la municipalidad, según el Reglamento de Becas de Estudios para sus funcionarios (as), publicado en la Gaceta número 227 del 23 de noviembre de 1998.  La labor que despliega la Comisión de Becas a que se refiere dicho cuerpo normativo, fue realizada en el caso del Comité de Deportes por la citada Junta Directiva”.  Al respecto, es importante señalar que ese Reglamento de Becas de Estudio, vigente en la Municipalidad, no contempla la posibilidad de que la Municipalidad cancele el costo de la incorporación de un funcionario a algún colegio profesional. 

Además, en el caso de becas la reglamentación de la Municipalidad establece con claridad, que se aplica para carreras que llenen una necesidad de la Municipalidad, aspecto, que en el caso en referencia, no quedó debidamente evidenciado.

c. En relación con este gasto, la Dirección Jurídica, en el memorando DJ-110-2004, manifestó:  “En este caso por la justificación que ofrece la Junta Directiva del Comité, se interpretó que los funcionarios de planta del Comité, como funcionarios municipales, podrían ser acreedores de algún beneficio o incentivo similar a los que se otorga a los servidores regulares de la Municipalidad, según el Reglamento de Becas de Estudios para sus funcionarios (as) vigente. Asimismo manifestaron que la labor realizada por la Comisión de Becas, fue realizada en el caso del Comité por la citada Junta Directiva./ En la especie, estamos ante un interpretación jurídica errónea, en virtud de la cual se declara un derecho a favor de una funcionaria y ante lo cual surge la potestad de la Administración Pública de anulación del acto declarativo de derechos./... En ese orden de ideas, debemos apuntar que surgen motivos que en nuestro criterio generan una nulidad absoluta, evidente y manifiesta del acto, ya que solamente la Comisión de Becas puede aprobar una beca y no se encuentra reconocido como un beneficio de los servidores cubrir la incorporación a un colegio profesional./ 
Ante este panorama, la solución jurídica, sería anular el acto y restituir el dinero, para lo cual es necesario observar los procedimientos establecidos al efecto./... En consecuencia, la anulación del acto, supone cumplir con un procedimiento administrativo ordinario, de conformidad los artículos 173, 308, siguientes y concordantes de la Ley General de Administración Pública y antes de dictar el acto final, se requiere el pronunciamiento dela Procuraduría General de la República./ No obstante lo anterior,  en el supuesto que exista convicción de la servidora en reintegrar a la institución la suma de dinero equivalente al  “beneficio otorgado” por haber mediado un error al interpretar el Reglamento de Becas, existiría la posibilidad de que la interesada renuncie expresamente al beneficio y reintegre la suma de dinero./ Para tales efectos, se podría aplicar lo previsto en el artículo 173 del Código de Trabajo, que en lo que interesa expone que a partir de un mínimo de cuatro períodos, es decir cuatro meses se podría restituir lo adeudado, por lo que en ese sentido se puede llegar a un acuerdo para el reintegro en cuestión./ 

En conclusión de no existir anuencia de la servidora, se debe aplicar el procedimiento ordinario según se indicó anteriormente”.

3. CONCLUSIONES

a. La Junta Directiva autorizó  la contratación y el pago  de un contador y una secretaria para la Asociación de Atletismo y de Fútbol, respectivamente.  De conformidad con la normativa legal vigente, el Comité no está facultado para realizar ese tipo de gastos.

b. Asimismo, la Junta autorizó el pago de la incorporación de una funcionaria del Comité, a un colegio profesional.  Ese pago resulta improcedente, ya que no existe una norma que expresamente lo permita.

4. RECOMENDACIONES

Al Concejo

a. Recomendación No. 1.  Tomar un acuerdo en relación con este informe y comunicar a la Auditoría lo acordado al respecto.

b. Recomendación No. 2.  Girar instrucciones a la Junta Directiva del Comité, a efecto de que se abstenga en el futuro de autorizar gastos como los comentados en los puntos 2.1, 2.2 y 2.3 de este informe.  La repetición de situaciones como las descritas en esos puntos del informe, debería dar lugar al establecimiento de responsabilidades, según corresponda.

c. Recomendación No. 3.  Girar instrucciones a la Junta Directiva, con el fin de que sea reintegrada a las arcas del Comité, la suma girada por concepto de incorporación de una funcionaria a un colegio profesional, según se comentó en el punto 2.3 de este documento. Para lo anterior, es conveniente que esa Junta considere las opciones definidas por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en el memorando DJ-110-2004, citado en este documento.

La Presidenta Municipal Mariana Chaves Rodríguez, somete a discusión el citado Informe:

El Regidor Propietario Ing. William Murillo Montero, opina que en el caso de la contratación del contador y servicios secretariales, debe estar documentado que efectivamente se dieron y quedaron productos, o sea que fueron efectivas, porque en la recomendación donde se dice que el Comité de Deportes, debe abstenerse de este tipo de pagos, es un tanto débil, porque debería hacerse una verificación de que los productos entregados, fueron los solicitados.  Además consulta de cuanto es el pago a la incorporación del Colegio Profesional.
El Auditor Interno Lic. Eliécer Leitón Cambronero, ratifica que el estudio se debió únicamente a la posibilidad legal de realizar la gestión de pago de la prestación del servicio, no así la realización de un producto, porque no se reviso internamente en las asociaciones a ver si el producto había sido a satisfacción, por eso lo que el estudio busca es la procedencia legal de los gastos, o sea si legalmente se puede incurrir en esos gastos, en consecuencia la recomendación de que el Comité de Deportes, se abstenga de realizar ese tipo de gasto es claro porque el mismo no procedía y no se debe hacer, cree que efectivamente es prudente verificarlo, porque incurrir en los mismos errores generaría una relación de hechos.  Por otra parte la transferencia que pueda llegar a las asociaciones esta regulado, siendo las normas que estipulan el traslado de recursos para asociaciones privadas, existe una circular de la Contraloría General de la República sobre los requisitos, si el Comité de Deportes y la Municipalidad quiere trasladar recursos a una organización privada lo que hay que seguir son esas normas, donde se presentan proyectos detallados con presupuesto y con base en eso se incorpora en el Presupuesto, con una serie de requisitos de control que van ligados, si la organización privada se ajusta a esa normativa el dinero llega sin ningún problema.
El Vicepresidente Municipal Erick Villegas González, pronuncia que en virtud de que no se puede hacer este tipo de pagos y que no se pueden hacer transferencias, como quedan las asociaciones.

El Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, alega que respecto a la contratación del Contador, el Lic. José Andrés Murillo es quien propone a la Junta Directiva la necesidad de efectuar esa contratación y se aprueba, el señor Murillo es el encargado de invitar a los oferentes, verifica la elegibilidad de las ofertas y es parte del Comité de Licitaciones, consulta si existe alguna norma legal o moral que le impida recomendar la contratación como se dio, de un primo hermano para ejercer el trabajo, porque si se lograra determinar que existe un parentesco la contratación tendría un vicio de nulidad.
El Lic. Eliécer Leitón Cambronero – Auditor Interno, siente que se debería determinar con mucha precisión el grado de participación en el proceso y realizar el análisis para determinar el parentesco, es claro que existe mucha normativa, donde prohíbe a personas que tengan poder de decisión hasta el tercer grado de consanguinidad participar en procesos, si se demuestra que esa persona participa directamente en las etapas del proceso de contratación, en este momento existe una Comisión de la cual es integrante, evidentemente esta participando en el proceso de selección.  Existe una nulidad en virtud de que el Comité de Deportes no podía realizar pagos a las asociaciones, aparte habría que verificar lo expresado sobre el parentesco del oferente con los funcionarios del Comité de Deportes.

El Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, puntualiza que en el dictamen de la Dirección Jurídica y el Auditor Interno no comparte, donde se dice que no había claridad para realizar ese tipo de gastos, por eso podemos hacer solo lo que la ley autoriza, desde el año 1998 el Código Municipal señala que la personería instrumental le alcanza únicamente para invertir en instalaciones deportivas de su propiedad o dadas en administración, la Procuraduría General de la República, en el 2001 aclara la competencia de los Comités de Deportes y los hechos se dan en setiembre del 2002, en su opinión existía suficiente información legal para dudar de la legalidad de cualquiera de estos actos en ese sentido se debió consultar antes de realizarlo, por eso no son de recibo de que existía oscuridad o “zonas grises” en setiembre del 2002.  Respecto del pago de la incorporación al Colegio Profesional le parece atinente que el dinero sea devuelto.  Por otra parte respecto de las contrataciones secretariales y de contaduría hubo una evidente falta por omisión, en el momento de hacer contrataciones que la legislación no permite hacer.  En el caso de la persona que contrata el Comité de Deportes de manera ilegal para efectuar trabajos de Contabilidad en la Asociación de Atletismo, no es la misma persona que realiza el trabajo y estampa su sello y firma en los trabajos, consulta si el Comité de Deportes tenia la responsabilidad de vigilar lo que se estaba contratando.

El Auditor Interno Lic. Eliécer Leitón Cambronero, razona que el Comité de Deportes no tiene posibilidad de desarrollar obras en lugares que no sean publicas, no tiene el panorama tan claro como el Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez y hay elementos que no son suficientemente contundentes como para precisar esos gastos y decir que algunos no proceden, en el momento que se realizo el estudio no se tenía la certeza para decir que habían gastos que eran improcedentes, por eso se realizaron consultas a la Contraloría General de la República y el gasto se hace a organizaciones deportivas, en consecuencia la recomendación de la Auditoria Interna esta clara y si el Concejo Municipal cree que por los hechos se debe tomar otras acciones se puede justificar.  El Comité de Deportes como contratante debe verificar que el servicio se preste para efectos del pago eso es ineludible.
La Presidenta Municipal Mariana Chaves Rodríguez, señala que para poder opinar debemos saber que fue lo que el Comité de Deportes le contrato al oferente, porque no tenemos certeza que fue el producto que se contrato, no sabíamos el desorden que existía, no debemos desgastarnos porque ya sabemos que no fue legal hacer dichas contrataciones, no sabemos el grado de dificultad de los trabajos contratados, el Comité de Deportes esta en periodo de acomodo, de ajuste, apenas se esta encausando y es todo un proceso de consolidación y de control que se debe ir perfeccionando, por eso son buenas las revisiones de la Auditoria Interna.  Considera de importancia contar con las normas que legalizan la asignación de recursos a asociaciones.  Por otra parte se cree que el Area de Desarrollo Social, no se tiene el grado profesional sobre asuntos contables para así hacer la verificación de gastos.
El Auditor Interno Lic. Eliécer Leitón Cambronero, afirma que la Municipalidad es la responsable de ejercer los mecanismos de control, para verificar que lo que se esta financiando se concrete, así la Municipalidad tiene la posibilidad de verificarlo, durante todo el desarrollo del proyecto y la Municipalidad tiene la posibilidad de participar para verificar el avance, aunque tenemos serios problemas en la aplicación de la normativa, por eso la Municipalidad tiene la necesidad de verificar los gastos que se realizan y en la Municipalidad esta establecido vía reglamento que el responsable es el Area de Desarrollo Social y puede solicitar colaboración a las Diferentes Areas para asesorarse.  En cuanto a la contratación del contador se debe comprobar la gravedad del caso y presentar un detalle de hechos para que un órgano determine eventuales responsabilidades, lo que la Auditoria Interna se comprometería hacer es ampliar la revisión del caso, sobre eventuales parentescos y la prestación del servicio, o sea analizar en detalle la información que ha surgido acá y determinar si corresponde una relación de hechos a efectos de determinar una responsabilidad, o la Auditoria Interna podría actuar y realizar una revisión adicional para comprobar algún hecho agregado que no haya sido incorporado en el informe.
El Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, describe que le parece percibir que no se ha entendido la gravedad de lo denunciado, o sea de comprobarse que el trabajo lo realizo otra persona alejándose de la persona que se contrato, que responsabilidades recaen sobre los funcionarios y Junta Directiva del Comité de Deportes.  Propone un acuerdo en primer término que la contratación del contador para la asociación de atletismo con las observaciones presentadas se haga una ampliación del informe y para los otros efectos se cumpla con las recomendaciones de la Auditoria Interna, o sea que se devuelva el pago de la incorporación al Colegio Profesional, etc.
La Presidenta Municipal Mariana Chaves Rodríguez, confirma que le quedo claro lo analizado, pero no cree necesario ampliar los alcances del Informe de Auditoría presentado.

El Regidor Propietario Ing. William Murillo Montero, sugiere que en su opinión el dictamen de la Auditoria Interna se debe aprobar en el sentido de la devolución del dinero por incorporación al colegio profesional, en el caso de las contrataciones de contador y secretaria que se amplíe, tomando en cuenta las consideraciones realizadas y el producto entregado en cada contratación.

El Vicepresidente Municipal Erick Villegas González, indica que se debería hacer una ampliación del informe referente a la contratación del contador y secretaria y también que se avale el dictamen de la auditoria interna y le solicita al Regidor Marco Tulio Chacón, que deje los documentos de la denuncia que él plantea para que quede en actas municipales. 

El Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, define que se debe avalar parcialmente el Informe de Auditoria, aprobar la devolución del dinero por incorporación al Colegio Profesional y una ampliación por la contratación de los profesionales.

El Auditor Interno Lic. Eliécer Leitón Cambronero, advierte que en lo futuro el Comité de Deportes, no debe realizar ese tipo de contrataciones.

La Regidora Propietaria Lorena Venegas Zumbado, manifiesta que esta de acuerdo en avalar el dictamen y que realizar un informe sobre las contrataciones hechas no tiene caso porque no se van a efectuar a futuro.

El Regidor Propietario Ing. William Murillo Montero, dice que es de recibo el Informe de Auditoria Interna, aunque en el primer aspecto es incompleto porque obvio un elemento fundamental, porque es muy grave la situación en virtud de lo señalado por el Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, por eso debe ampliarse el informe tomando en cuenta las contrataciones, los productos y sobre todo que un funcionario hace el proceso de contratación y finalmente termina firmando el producto.

El Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez, apunta que no deberíamos arriesgar el acuerdo, lo que le interesa es que se llegue hasta el final de la investigación y se informe sobre los hechos.

El Regidor Propietario Ing. William Murillo Montero, determina que le gustaría que finalmente se haga una investigación y en una acta quede esa investigación denunciada y no cree que es una perdida de tiempo.

El Regidor Propietario Erick Villegas González, precisa que esta de acuerdo en avalar el dictamen y solicitar a la Auditoria Interna que inicie un proceso de investigación sobre las contrataciones.  Además justifica su voto a favor de la ampliación del informe INF-04-2004 de pagos realizados por el Comité por servicios prestados a Asociaciones Deportivas en servicios secretariales y de contador debido a la denuncia planteada y a los documentos presentados por Marco Tulio Chacón los cuales deberán ser analizados por la Auditoría para ver su pertinencia o no. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Informe INF-AI-04-2004 de Pagos realizados por el Comité por Servicios prestados a Asociaciones Deportivas y Pago de Incorporación a un Colegio Profesional.  SEGUNDO:  Girar instrucciones a la Junta Directiva del Comité, a efecto de que se abstenga en el futuro de autorizar gastos como los comentados en este informe.  La repetición de situaciones como las descritas en esos puntos del informe, debería dar lugar al establecimiento de responsabilidades, según corresponda.  TERCERO:  Girar instrucciones a la Junta Directiva, con el fin de que sea reintegrada a las arcas del Comité, la suma girada por concepto de incorporación de una funcionaria a un colegio profesional, según se comento en este documento.  Para lo anterior, es conveniente que la Junta considere las opciones definidas por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en el memorando DJ-110-2004, citado en dicho informe.  CUARTO:  Informar del presente acuerdo a la Auditoría Interna.
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR de los Regidores Erick Villegas González, Ing. William Murillo Montero, Marco Tulio Chacón Sánchez Y DOS EN CONTRA de las Regidoras Mariana Chaves Rodríguez y Lorena Venegas Zumbado:  PRIMERO:  Solicitar a la Auditoría Interna una ampliación del Informe INF-AI-04-2004 en cuanto a la efectiva entrega de los productos de la contratación de un Contador para la Asociación de Atletismo y la contratación de Servicios Secretariales para la Asociación de Fútbol. SEGUNDO: Solicitar a la Auditoría Interna una ampliación del Informe INF-AI-04-2004 sobre el papel del Lic. José Andrés Murillo en la contratación del Contador para la Asociación de Atletismo. TERCERO: Informar del presente acuerdo a la Auditoría Interna.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Girar instrucciones a las áreas del comité a fin de abstenerse en el futuro a solicitar gastos como los comentados en el informe INF-AI-04-2004. De lo contrario se establecerán las responsabilidades según corresponda. SEGUNDO: Girar instrucciones a la Asistente Administrativa, encargada del SubProceso de Recursos Humanos, para que aplique la deducción en las planillas correspondientes a partir del 01 de julio del 2004, por concepto de reintegro por pago de incorporación al colegio profesional, en cuatro extractos según memorando DJ-110-2004. TERCERO:  Girar instrucciones a las diferentes áreas del comité, para que se facilite toda la colaboración e información para que la Auditoria Interna pueda realizar la ampliación del Informe AI-04-2004. CUARTO: Informar a la Auditoria Interna los acuerdos anteriores.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 07 de junio del 2004, por parte del señor Claudio Arce, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, solicitando la colaboración de las medallas de la carrera Rotaria Belén ADEBEA, la cual se realizará el 13 de junio a las 9:00 am.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Claudio Arce, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, quien solicita la colaboración de las medallas de la carrera Rotaria Belén ADEBEA.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 6

Se envió del oficio AA-254-06-04 al AA-266-06-04 correspondiente a los acuerdos de la Sesión Ordinaria N°24-2004 del 24 de mayo del 2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 7

El Director del Área Técnica envía la siguiente nota:

Con el visto bueno de ésta área les remito para su aprobación el informe mensual del mes de mayo,  pendiente del Dr. Gerardo Murillo Cuzza.
PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE
INFORME DEL MES DE MAYO 2004

DR GERARDO MURILLO CUZZA

 ACTIVIDADES REALIZADAS:

      Se inicio el curso para entrenadores, monitores denominado Medicina del Deporte aplicado a niños y adolescentes, además del curso Higiene del Deporte.

     Se ha iniciado la planificación para los seminarios que tendremos en la comunidad (dopaje, ejercicio, adulto mayor , ejercicios y obesidad, ejercicios y enfermedades crónico-degenerativos)

     Atención por interconsultas en Medicina del Deporte a pacientes referidos por el Dr. Wong en el Hospital San Juan de Dios.

     Reuniones con personeros de la Escuela España para tramitar la compra del “Podoscopico” que nos servirá en el programa del proyecto “Dolor de Espalda” y Dismorfismos pronto a iniciar.

     Tramite de pro forma por el costo del instrumento “Podoscopio”

     Se ha recibido nota de parte del Dr. Mario Esquivel de que la Junta de Salud Belén-Flores, ha aprobado el proyecto Clínica Médico Deportivo Belén y que se inicie su tramite de presentación ante el Banco Interamericano de Desarrollo para la consecución del financiamiento.

     Al respecto se está en espera reunión de la reunión con el Dr. Marco Salazar para lo que corresponda en la continuación de la gestión.

     Preparación de material didáctico y académico de los cursos que se exponen semanalmente.

 Dr. Gerardo Murillo Cuzza

Médico de Empresa y Proyecto

NOTA; EL INFORME ORIGINAL ESTA EN MANOS DEL AREA TÉCNICA

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe correspondiente al mes de mayo 2004, del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, del Programa de Medicina del Deporte.

ARTICULO 8

El Director del Área Técnica envía el Informe correspondiente al mes de mayo del Programa de Recreación: 

Con base en la correspondiente planificación del proceso de Recreación para el presente año, me permito expresarles que las acciones y procesos contratados se han desarrollado adecuadamente durante este mes de mayo.

Cabe resaltar que el evento conmemorativo al Día del Desafío lo podemos ver como una nueva experiencia de nuestra institución en materia de recreación familiar y escolar, y finalizado el mes de junio después de la aplicación de la encuesta propuesta por el contratista se podrá evaluar este evento de una mejor forma.

En términos generales se expresa desde esta dirección el correspondiente visto bueno por el trabajo de este mes y se continuará durante el mes de junio con la correspondiente coordinación y supervisión del trabajo ejecutado por los contratistas de este programa.

INFORME DEL PROGRAMA DE RECREACIÒN

MES DE MAYO

PRESENTADO POR:

HENRY LEÒN ESCOBAR URREGO

Representante contratista

PRESENTADO A:

COMITÈ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÒN DE BELÈN

Atención: Sr. ALLAN ARAYA GONZÀLEZ

Coordinador del trabajo

COMITÈ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÒN

BELÈN, 2004

DESCRIPCIÒN ESPECÌFICA POR PROCESOS Y ACTIVIDADES DURANTE EL MES

DÌA DEL DESAFÌO: Con relación a este evento y dada la magnitud del trabajo institucional que se desplegó, considero pertinente la aplicación de un instrumento de evaluación, el cual se estaría diseñando y desarrollando durante el mes de junio, para que a finales de este mes se pueda presentar un informe más amplio en donde se recolecte la información evaluativo de centros educativos, padres de familia, niños y niñas y lógicamente el aporte institucional del Comité de Deportes y Recreación en esta evaluación.

PROCESO CON LOS CEN: La encargada de los CEN en el Ministerio de Salud para el Área Central Norte, persona que se comprometió en el envió de una información básica de planificación para tomarla en cuenta desde el inicio del proceso de Recreación Pedagógica de los CEN, envió la representante encargada de EDUCACIÓN por parte del Ministerio de Salud para coordinar con el encargado del programa de recreación el trabajo de planificación técnica en estos centros de nutrición.  Este proceso iniciará ejecutivamente a principios  de vacaciones de mitad de año, y en este tiempo se producirán los instrumentos de planificación, evaluación, seguimiento y sistematización..

INICIO PROCESO CON EL ICODER (PROMOTORES RECREATIVOS): Después de una primer reunión informal con el recién nombrado promotor del ICODER para Belén, en síntesis se puede decir lo siguiente:

· Con este profesional se coordinará principalmente el trabajo de las “Calles Recreativas”

· Las Calles Recreativas se desarrollarán bajo la siguiente metodología: 1. Residencial la Amistad (Inicia primer domingo de Julio), 2. Barrio San Vicente y 3 Barrio Escobal.

TRABAJO COMUNAL EN RECREACIÓN: Dando seguimiento a gestiones realizadas desde el mes de marzo, se ejecutó una mañana de capacitación con estudiantes del Liceo, los cuales ejecutaran acciones de apoyo en las “Calles Recreativas” y en los “Ciclo-paseos familiares”

PROCESO DEL PARQUE RESIDENCIAL BELÈN: En este sentido se ha coordinado directamente con el arquitecto adjudicatario, con la Asociación de Ciclismo y con la comunidad,, y se espera que este diseño esté listo antes de finalizar junio, para su posterior aprobación del comité de deportes y recreación y seguidamente del gobierno local.

PONENCIA EN EVENTO INTERNACIONAL (BOGOTÀ – COLOMBIA): Me complace informarles que objetivos planteados anteriormente sobre la proyección internacional de municipio, del comité y de su programa de recreación continúa, en este sentido el día sábado 29 de mayo en el recinto de CORFERIAS en Bogotá se presentó el Diagnóstico Cantonal de Recreación ejecutado en el 2002 y la experiencia del Residencial la Amistad (2003).

CICLO-PASEO FAMILIAR 30 DE MAYO: Según informe del Sr. Juan Carlos Córdoba, encargado de este ciclo-paseo, expresamos que en esta actividad se contó con aproximadamente 40 personas; se contó con el apoyo de estudiantes del liceo, no hubo ningún accidente ni problemas especial.

Probablemente la poca asistencia se debió al partido final de Belén en Heredia.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe correspondiente al mes de mayo del Programa de Recreación. SEGUNDO: Solicitar al señor Henry Escobar, encargado del Programa de Recreación, un informe detallado y cuantificado, de actividades del Día del Desafío, para el día jueves 10 de junio. TERCERO:  Convocar a Sesión Extraordinaria para el día jueves 10 de junio, a las 6:00 pm, e invitar a los señores Henry Escobar y Juan Carlos Córdoba, para discutir el informe solicitado.

ARTICULO 9

El Asistente Técnico Financiero envía la Compra Directa N°028-2004:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 028-2004

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE RECREACIÓN (CALLES RECREATIVAS) PARA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ITEM N° 1
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El oferente N° 3 presentó oferta, este mismo no aplica debido a que la tela entregada como muestra no es la que se necesita para la elaboración de las recreolonas.

ITEM N° 2
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ITEM N° 3
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ITEM N° 4
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.   Almacén El Gallito S.A.

2.  Genaro Villalobos

3.  Carlos Molina

4.  José Sanabria Fernández

5.  Creaciones Doña Trinidad S.A.

6.  Materiales Deportivos La Meta S.A.

7.  Representaciones Suárez y Suárez de San José S.A.

8.  Gerardo Venegas

9.  Comercializadora R y G de Belén S.A.

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Representaciones Suárez y Suárez de San José S.A.

Oferta #2  Genaro Villalobos 

Oferta #3  R y G Comercializadora de Belén

Oferta #4  Gerardo Venegas

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Representaciones Suárez y Suárez de San José S.A., de los ítems N°1 y 2., cédula jurídica N° 3-101-328611 , el cual obtuvo un 94%  de los puntos por un monto de ¢613,700.00.; del ítem N° 3 se adjudica al oferente N° 04 Gerardo Venegas, cédula de identidad N° 4-098-673, el cual obtuvo el 100% de los puntos, por un monto de ¢225,000.00 y el adjudicado del ítem N° 4 es el Sr. Genaro Villalobos, cédula de identidad N° 4-105-1398, el mismo obtuvo el 100% de los puntos, por un monto de ¢80,000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la adjudicación de la Compra Directa N°28-2004 de la siguiente forma: al oferente N°01 Representaciones Suárez y Suárez de San José S.A. los ítems N°1 y 2, por un monto de ¢613,700.00; el ítem N°3 se adjudica al oferente N° 04 Gerardo Venegas, por un monto de ¢225,000.00 y el ítem N°4 al Sr. Genaro Villalobos, por un monto de ¢80,000.00.

ARTICULO 10

El Asistente Técnico Financiero envía la Compra Directa N°029-2004:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 029-2004

CONTRATACIÓN DE ARRGLO DE LA MOTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ITEM N° 1


[image: image5.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

63,300.00

    

 

70

GARANTIA

1 AÑO

20

TOTAL

90


Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.   Ramiro Fernández García

2.   Cesar Rojas Jara

3.   Carlos Cubero Juárez

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Cesar Rojas Jara

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Cesar Cubero Jara (Taller Mac S.A.)., del ítem N° 1, el cual obtuvo un 90%  de los puntos por un monto de ¢63,300.00

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la adjudicación de la Compra Directa N°29-2004 al oferente  N° 01 Cesar Cubero Jara (Taller Mac S.A.), por un monto de ¢63,300.00.

ARTICULO 11

El Asistente Técnico Financiero envía la Rescisión Administrativa N°01-2004:

RESCISION ADMINISTRATIVA N° 01-2004

COMITÉ CANTONALDE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN. JUNTA DIRECTIVA. Belén a las 11 horas del día 01 de Junio del año dos mil cuatro. Se resuelve Procedimiento de Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales Para Actividades Deportivas como Entrenador de la disciplina de la Halterofilia, correspondiente al ítem No 14 de la Licitación Pública No 02-2001, adjudicado al señor Rafael Vargas Rodríguez, cédula de identidad número 2-935-931.

RESULTANDO

1-Que mediante memorando AF-56-03-03, los señores  José Andrés Murillo encargado del área Financiera-Administrativo y Allan Araya encargado del área técnico del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, informa al Comité que el señor Rafael Vargas Rodríguez, cédula de identidad número 2-935-931, ha solicitado la resolución de su contrato de servicios profesionales como Entrenador de la disciplina de la Halterofilia, por motivos personales. De la misma forma señala que el servicio prestado por el señor Vargas  se ha recibido a satisfacción y que la finalización del contrato no genera ningún tipo de perjuicio para este Comité, ya que el plan de trabajo del grupo puede ser continuado por la persona que se contrate en su lugar.

2. Que en el presente caso se han observado las plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por el señor Rafael Vargas Rodríguez, este Despacho considera: I EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN:  En el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la sección 05 del cartel, y después de efectuar y aplicar el sistema de evaluación y ponderación, los señores Juan Manuel González, Allan Araya y la Sra. Angélica Venegas quienes formaron la Comisión de Adjudicación, recomendaron que el ítem No 14 denominado Entrenador para la disciplina de la Halterofilia, se adjudicara  a la oferta presentada por el contratista Vargas Rodríguez,  fue adjudicado por la Junta Directiva, según acuerdo tomado en Sesión ordinaria No 01-2002 celebrada en Enero del 2002. II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 32 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día  30 de abril del año 2002, se suscribió el contrato de servicios profesionales entre el señor Vargas y este Comité  para cumplir actividades deportivas como Entrenador de la disciplina de la Halterofilia, según los términos de referencia del ítem No 14 de la Licitación Pública No 02-2001. 

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 22 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la resolución o rescisión contractual.

En ese orden de ideas, el artículo 11 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así convenga al interés público, todo con apego al debido proceso....”. En sentido similar se desarrolla el artículo 13 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha sostenido: “...Por la vía de la rescisión, como medio  de extinción del contrato administrativo, entiende la doctrina más autorizada tanto el acto emitido por acuerdo de las partes poniendo fin al contrato, como el acto que se emita por una de las partes o se dicte a pedido de una de éstas, a raíz de hechos o comportamientos o conductas de la otra que por disposición del derecho aplicable autoricen la finalización o terminación del contrato, pudiendo ser, en consecuencia, unilateral o bilateral. En ese sentido, cuando la Administración suscribe un contrato con un fin público, en caso de que desista racionalmente de perseguir ese fin a que estaba destinado, trátese de obras públicas o de suministros, puede rescindir el contrato, cesando con ello la razón jurídica de la persistencia del contrato para la prosecución de aquél, rescisión que sería unilateral y que también puede ser motivada por el contratista, en contraposición con la rescisión bilateral que se daría cuando existe acuerdo de partes para ello. De igual manera y respecto de la resolución, doctrinariamente se ha entendido la misma como el modo de disolución anormal de un contrato en razón de una causa sobreviniente que corresponde al incumplimiento de una de las partes y que extingue retroactivamente el contrato, resolución que puede ser declarada ex oficio por la administración cuando es el contratista el que incumple con sus obligaciones....”. (Sala Constitucional, resolución No 1205-96 de las 9:00 horas del 15 de marzo de 1996.).

Por su parte, el artículo 13.2 y 13.3 del Reglamento de contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“13.2 Resolución.

13.2.1 En caso de incumplimiento imputable al contratista, la Administración podrá resolver sus relaciones contractuales...”.

“13.3 Rescisión

13.3.1 En cualquier momento podrá la Administración rescindir, por motivos de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, sus relaciones contractuales, no iniciadas o en curso de ejecución...”.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se  ha acreditado que existe un motivo de fuerza mayor que hace imposible que el señor Vargas Rodríguez continúe prestando sus servicios como Entrenador de la disciplina de la Halterofilia. En efecto causas personales, generando una incompatibilidad y sobre todo una imposibilidad para que cumpla con los entrenamientos e ida a los campeonatos y fogueos. 

De la misma forma es oportuno indicar, que según el informe del señor Murillo y Araya, el trabajo o servicio contratado ha sido recibido a entera satisfacción, por lo que elimina cualquier posibilidad de daño o perjuicio en contra de esta Institución.

En ese sentido tal y como ha quedado establecido en los autos, el contratista se encuentra imposibilitado para cumplir con las obligaciones contraídas, y al existir un motivo de mérito suficiente, y por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público, es lo procedente rescindir el contrato del Contrato de Servicios Profesionales Para Actividades Deportivas como Entrenador de la disciplina de la Halterofilia, correspondiente al ítem No 14 de la Licitación Pública No 02-2001, adjudicado al señor Rafael Vargas Rodríguez de calidades en autos conocidas, lo cual se consignará en la parte dispositiva de esta resolución.

POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 13 y 22 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: Declarar la rescisión del Contrato de Servicios Profesionales Para Actividades Deportivas como Entrenador de la disciplina de la Halterofilia, correspondiente al ítem No 14 de la Licitación pública No 02-2001, que oportunamente fue  adjudicado al señor Rafael Vargas Rodríguez , cédula 2-451-485.  Se le confiere un plazo de cinco días (a partir del día de comunicación) al Sr. Vargas Rodríguez para que se refiere a la ejecución de garantía que se le haga efectiva en virtud de las consideraciones anteriores. Notifíquese.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Rescisión Administrativa N°01-2004.

ARTICULO 12

La Asistente Técnico Administrativo envía la Solicitud de Servicios N°315 Equipo de Bombeo para la piscina del polideportivo de Belén.

ACUERDO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°315 Equipo de Bombeo para la piscina del polideportivo de Belén.

ARTICULO 13

La Asistente Técnica Administrativa presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°316 Servicios Técnicos disciplina de Ciclismo.

ACUERDO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°316 Servicios Técnicos disciplina de ciclismo.

ARTICULO 14

La Asistente Técnica Administrativa presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°317 Servicio de Alquiler de salón disciplina de taekwon-do.

ACUERDO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°317 Servicio de Alquiler de salón disciplina de taekwon-do.

ARTICULO 15

La Asistente Técnica Administrativa presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°318 Formularios varios uso oficina.

ACUERDO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°318 Formularios varios uso oficina.

ARTICULO 16

La Asistente Técnica Financiera presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°319 Servicios de Limpieza  para las oficinas del comité .

ACUERDO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°319 Servicios de Limpieza para las oficinas del comité.

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°320 Compra de medallas carrera Rotaria Belén ADEBEA.

ACUERDO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°320 Compra de medallas carrera Rotaria Belén ADEBEA.

CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VIII

VARIOS:

No hubo

CAPITULO IX

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO X

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 18

Se presentan los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Antonio Vasquez Castillo
	
	3227
	       54.186,00 

	2
	German Delgado Sanabria
	3228
	       63.572,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas
	3229
	       82.259,00 

	4
	Allan Araya González
	
	3230
	     102.978,00 

	5
	José Andrés Murillo Arroyo
	3231
	       90.163,00 

	6
	Nulo
	
	
	3232
	                   -   

	7
	Nulo
	
	
	3233
	                   -   

	8
	Guillermo Jimenez Rojas
	
	3234
	         8.000,00 

	9
	Nulo
	
	
	3235
	                   -   

	10
	Nulo
	
	
	3236
	                   -   

	11
	PRD Internacional S.A.
	
	3237
	     335.160,00 

	12
	Angelica Venegas Venegas caja chica
	3238
	       79.862,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:00 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 

� Dictamen C-174-2001 de la Procuraduría.


� Pronunciamiento DJ-363-2003 de la Dirección Jurídica.


� Pronunciamiento DJ-110-2004 de la Dirección Jurídica.


� Pronunciamiento DJ-110-2004 de la Dirección Jurídica.


� Pronunciamiento DJ-110-2004 de la Dirección Jurídica.
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_1147509780.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 3

		PRECIO		122,300.00		300,000.00

				60		24

		CREDITO		30 días		30 días

				30		30

		PLAZO DE ENTREGA		4 semanas		1 semana

				4		10

		TOTAL		94		64






_1147509963.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		148,980.00		80,000.00		120,000.00

				32		60		40

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				30		30		30

		PLAZO DE ENTREGA		4 semanas		1 semana		1 semana

				4		10		10

		TOTAL		66		100		80






_1147754696.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		63,300.00

				70

		GARANTIA		1 AÑO

				20

		TOTAL		90






_1147509781.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		491,400.00

				60

		CREDITO		30 días

				30

		PLAZO DE ENTREGA		4 semanas

				4

		TOTAL		94






_1147509779.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 3		OFERTA 4

		PRECIO		330,000.00		576,000.00		225,000.00

				41		23		60

		CREDITO		30 días		30 días		30 días

				30		30		30

		PLAZO DE ENTREGA		4 semanas		1 semana		1 semana

				4		10		10

		TOTAL		75		63		100






